
    
 

Laboral 
Sexta Ronda de Tucson – 29 de Noviembre al 5 de Diciembre 

 
Durante esta VI reunión de la Mesa Laboral, desarrollada entre el 30 de noviembre y 1 
de diciembre, se recibieron reacciones concretas de la delegación de Estados Unidos a la 
contrapropuesta andina, entre las que destacan: 
 
- Sobre el artículo referido a la Declaración de Compromisos Compartidos, que 

establece el ámbito de aplicación del capítulo laboral, Estados Unidos ha mostrado  
receptividad con la contrapropuesta andina y podría ser aceptado.  

- En cuanto al tema de la Aplicación de la Legislación Laboral, existe una impresión 
favorable sobre la inclusión de una contrapropuesta andina que salvaguarde la 
autonomía de nuestros procedimientos administrativos y judiciales frente a  
cualquier  injerencia de los  otros estados participantes en el  TLC. 

- Con relación a las Garantías Procesales e Información Pública, Estados Unidos 
mostró en términos generales aceptación de la contrapropuesta andina, aunque 
indicaron que requerían despejar algunas inquietudes con sus asesores legales. 

- Respecto al Mecanismo de Cooperación Laboral, los andinos han trasmitido a 
Estados Unidos la importancia del tema de cooperación a lo largo del capítulo. 

- En el tema de las Consultas Laborales, tanto Estados Unidos como los andinos se 
han comprometido a continuar  revisando  sus respectivas propuestas. 

- En cuanto al artículo de Definiciones, que precisa los derechos laborales materia de 
protección en base a este capítulo, los andinos han insistido en dos temas: la 
eliminación de discriminación en el empleo  y la protección de los derechos 
laborales de los trabajadores migrantes.  Adicionalmente, los andinos han pedido 
se señale expresamente la capacidad normativa del Estado en la regulación de las 
condiciones aceptables de trabajo referidas a salarios mínimos, horas de trabajo y 
seguridad y salud ocupacional. 

 
Finalmente, sobre el Anexo de Cooperación propuesto por los andinos, Estados Unidos 
concuerda con casi la totalidad de temas planteados para la cooperación en materia 
laboral; sin embargo, ha transmitido su preferencia de contar con una propuesta más 
general.  
 
Estados Unidos remitirá  un nuevo texto consolidado próximamente recogiendo las 
posiciones en consenso así como los comentarios antes mencionados.  
 


